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realice a partir de la entrada en vigencia de la presente ley, la licencia de urbanización 
y/o construcción no haya perdido vigencia y además la providencia de suspensión no 
se hubiere incluido disposición en contrario.

Artículo 266. Inversiones programa de saneamiento del río Bogotá. Para el caso 
de la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca (CAR), el 50% de los recur-
sos que, conforme a lo señalado por el artículo 44 de la Ley 99 de 1993, sean producto 
del recaudo del porcentaje o de la sobretasa ambiental al impuesto predial y de otros 
gravámenes sobre la propiedad inmueble de Bogotá, D. C., incluidos sus intereses y 
sanciones, se destinarán para la financiación de los proyectos de adecuación hidráuli-
ca, ampliación, construcción y optimización de plantas de tratamiento de aguas resi-
duales u otros proyectos de saneamiento ambiental a desarrollar en cualquiera de las 
cuencas integrantes del río Bogotá, en jurisdicción de la Car Cundinamarca.

Artículo 267. Vigencias y derogatorias. La presente ley rige a partir de su publica-
ción y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

Se deroga expresamente el artículo 121 de la Ley 812 de 2003; los artículos 21, 
120 y 121 de la Ley 1151 de 2007; los artículos 9°, 17, 31, 53, 54, 55, 58, 65, 66, 67, 
68, 70, 71, 72, 76, 77, 79, 80, 81, 82, 83, 89, 93, 94, 95, 97, 109, 117, 119, 124, 128, 
129, 150, 167, 172, 176, 182, 185, 186, 189, 199, 202, 205, 209, 217, 225, 226, el 
parágrafo del artículo 91, y parágrafos 1° y 2° del artículo 261 de la Ley 1450 de 2011.

Con el fin de dar continuidad a los planes, programas y proyectos de mediano y 
largo plazo, los artículos de las Leyes 812 de 2003, 1151 de 2007 y 1450 de 2011 no 
derogados expresamente en el inciso anterior o por otras leyes continuarán vigentes 
hasta que sean derogados o modificados por norma posterior.

Se deroga en especial el parágrafo del artículo 88 de la Ley 99 de 1993; el numeral 
6 del artículo 2° de la Ley 310 de 1996; el inciso 7° del artículo 13 de la Ley 335 de 
1996; el numeral 5 del artículo 2° de la Ley 549 de 1999; el artículo 85 de la Ley 617 
de 2000; el parágrafo del artículo 13 del Decreto ley 254 de 2000; literales a) y c) del 
parágrafo 1° del artículo 2° de la Ley 680 de 2001; los parágrafos 1° y 2° del artículo 
17 de la Ley 769 de 2002; los artículos 18 de la Ley 1122 de 2007; el inciso 1° del 
artículo 58 de la Ley 1341 de 2009; el artículo 82 de la Ley 1306 de 2009; el numeral 
16-7 del artículo 16, el parágrafo transitorio del artículo 112 de la Ley 1438 de 2011; 
el artículo 1° del Decreto ley 4185 de 2011; el artículo 178 del Decreto ley 019 de 
2012; el numeral 2 del artículo 9° y el numeral 1° del artículo 10 de la Ley 1530 de 
2012; los artículos 1°, 2°, 3° y 4° de la Ley 1547 de 2012 y el artículo 10 de la Ley 
1709 de 2014.

El Presidente del honorable Senado de la República,

José David Name Cardozo.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

Gregorio Eljach Pacheco.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

Fabio Raúl Amín Saleme.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

Jorge Humberto Mantilla Serrano.

REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y ejecútese.

Dada en Bogotá, D. C., a 9 de junio de 2015.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.

El Director del Departamento Nacional de Planeación,

Simón Gaviria Muñoz.

Presidencia de la rePública

Decretos

DECRETO NÚMERO 1275 DE 2015

(junio 9)
por el cual se reglamenta el artículo 245 de la Ley 1753 de 2015, y se modifica el 

Decreto Reglamentario Único del Sector de la Presidencia de la República, Decreto 

1081 de 2015, en lo que hace referencia a la Agencia Nacional Inmobiliaria Virgilio 
Barco Vargas.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades consti-
tucionales y legales, en especial las que le confiere el numeral 11 de artículo 189 de 
la Constitución Política, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto ley 4184 de 2011 se creó la Empresa Nacional de Re-
novación y Desarrollo Urbano Virgilio Barco Vargas, S.A.S., EVB S.A.S., como una 
sociedad pública del orden nacional, que tendrá como parte de su objeto identificar, 
promover, gestionar y ejecutar proyectos en todo el territorio del país, dirigidos es-
pecialmente a dotar de mejores sedes administrativas a los organismos y entidades 
públicas;

Que el artículo 245 de la Ley del Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018, ordena 
que la Empresa Nacional de Renovación y Desarrollo Urbano Virgilio Barco Vargas, 
S.A.S. se transforme en la Agencia Nacional Inmobiliaria Virgilio Barco Vargas.

Que para que la ordenada transformación pueda ser ejecutada se requiere la inclu-
sión de la nueva Agencia Estatal en una sección del Presupuesto General de la Nación, 
lo cual solo es posible mediante la modificación de la Ley Anual de Presupuesto para 
la Vigencia Fiscal 2015 o en la aprobación de la misma para la Vigencia Fiscal 2016.

Que igualmente para la citada transformación, se requiere dotar a la Agencia de 
una nueva estructura y de planta de personal acorde con su nueva naturaleza jurídica.

Que por lo expuesto se hace necesario establecer un régimen de transición que per-
mita dar continuidad a la prestación del servicio a cargo de la entidad transformada,

DECRETA:

Artículo 1°. Adiciónese el artículo 1.2.1.4 al Título 1, Parte 2, Libro 1 del Decreto 
1081 de 2015.

“Artículo 1.2.1.4. Agencia Nacional Inmobiliaria Virgilio Barco Vargas. La 
Agencia Nacional Inmobiliaria Virgilio Barco Vargas tendrá por objeto identificar, 
promover, gestionar, gerenciar y ejecutar proyectos de renovación y de desarrollo 
urbano, en Bogotá u otras ciudades del país, así como construir o gestionar, mediante 
asociaciones público-privadas o contratación de obras, inmuebles destinados a enti-
dades oficiales del orden nacional y a otros usos complementarios que pueda tener el 
mismo proyecto”.

Artículo 2°. Modifíquese el título de la Parte 4 del Libro 2 y el artículo 2.4.1. del 
Decreto 1081 de 2015, el cual quedará así:

“PARTE 4

DISPOSICIONES ESPECÍFICAS ALUSIVAS A LA AGENCIA  
NACIONAL INMOBILIARIA VIRGILIO BARCO VARGAS

Artículo 2.4.1 Objeto. La Parte 4 de Libro 2 del presente decreto compila las 
disposiciones reglamentarias expedidas por el señor Presidente de la República en 
ejercicio del numeral 11 de artículo 189 de la Constitución Política que regulan, en lo 
pertinente, la actividad de la Agencia Nacional Inmobiliaria Virgilio Barco Vargas”.

Artículo 3°. Modifíquese el artículo 2.4.1.2.1 del Decreto 1081 de 2015, el cual 
quedará así:

“Artículo 2.4.1.2.1. Objeto. El presente capítulo tiene como objeto reglamentar 
los mecanismos de participación de las entidades públicas en la gestión y ejecución 
de los proyectos a cargo de la Agencia Nacional Inmobiliaria Virgilio Barco Vargas.”.

Artículo 4°. Modifíquese el artículo 2.4.1.1.2 del Decreto 1081 de 2015, el cual 
quedará así:

“Artículo 2.4.1.2.2. Alcance. Las entidades públicas están facultadas, para apor-
tar recursos y bienes para adquirir derechos de participación patrimonial en proyectos 
que adelante la Agencia Nacional Inmobiliaria Virgilio Barco Vargas.”.

Artículo 5°. Modifíquese el artículo 2.4.1.1.3 del Decreto 1081 de 2015, el cual 
quedará así:

“Artículo 2.4.1.2.3. Mecanismos de participación en los proyectos. Para la ges-
tión de los proyectos a cargo de la Agencia Nacional Inmobiliaria Virgilio Barco Var-
gas, las entidades públicas pueden hacer uso de los siguientes mecanismos:

1. Contratos o convenios interadministrativos. Las entidades públicas del orden 
nacional y territorial pueden suscribir contratos o convenios interadministrativos con 
la Agencia Nacional Inmobiliaria Virgilio Barco Vargas, con el objeto de gestionar 
sedes administrativas en el marco de los proyectos a su cargo.

Mediante estos contratos o convenios se puede pactar la participación patrimonial 
en los proyectos a cargo de la Agencia Nacional Inmobiliaria Virgilio Barco Vargas, 
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a través de la transferencia de la propiedad y posesión de los bienes inmuebles que 
se encuentren en las áreas de dichos proyectos y/o de la entrega de los recursos apro-
piados cuyo objeto se refiera a inversión en infraestructura de sedes administrativas, 
en las modalidades de adquisición de terrenos o edificaciones o construcción de edifi-
caciones. Una vez la Agencia Nacional Inmobiliaria Virgilio Barco Vargas reciba los 
aportes y los entregue al patrimonio autónomo de la fiducia que se constituya para su 
administración, las entidades públicas aportantes adquieren el derecho fiduciario de 
beneficiarias.

2. Fiducia mercantil. Las personas jurídicas, Nación, departamentos, distritos, mu-
nicipios, y áreas metropolitanas, bajo la autorización del artículo 121 de la Ley 1450 
de 2011, pueden vincularse como fideicomitentes beneficiarios, en las fiducias que la 
Agencia Nacional Inmobiliaria Virgilio Barco Vargas estructure para sus proyectos. 
De esta manera, se coordina la gestión, se administran los bienes y recursos de cada 
proyecto en forma separada y se llevan a cabo las actuaciones profesionales necesa-
rias por parte de la Agencia Nacional Inmobiliaria Virgilio Barco Vargas, para desa-
rrollar sedes administrativas que requieran las entidades públicas beneficiarias, dentro 
del límite de los recursos administrados.

Parágrafo 1°. Los bienes y recursos que reciba la Agencia Nacional Inmobiliaria 
Virgilio Barco Vargas de las entidades públicas, destinados a adquirir derechos de 
participación patrimonial en los proyectos que adelante, se administrarán hasta tanto 
cumplan con el objeto mismo del gasto en los patrimonios autónomos de la fiduciaria 
seleccionada de conformidad con los principios que rigen la contratación pública. Los 
rendimientos que se generen se administrarán y destinarán al mismo fin del aporte 
inicial. En consecuencia, con la vinculación de los recursos al patrimonio constituido 
mediante fiducia mercantil y la adquisición del correlativo derecho fiduciario a favor 
de la entidad pública aportante como beneficiaria, se entiende ejecutado el presupues-
to de la respectiva entidad.

Parágrafo 2º. La Agencia Nacional Inmobiliaria Virgilio Barco Vargas determinará 
en cada caso el o los mecanismos de participación que permitirán adelantar los res-
pectivos proyectos”.

Artículo 6°. Modifíquese el artículo 2.4.1.1.4 del Decreto 1081 de 2015, el cual 
quedará así:

“Artículo 2.4.1.2.4. Control y seguimiento. El Departamento Nacional de Pla-
neación exigirá a los órganos y entidades del orden Nacional, para la aprobación y 
registro de los proyectos de inversión en el Banco de Proyectos, el concepto previo 
favorable de la Agencia Nacional Inmobiliaria Virgilio Barco Vargas, cuando se trate 
de proyectos situados en la ciudad de Bogotá, relacionados con la adquisición de 
terrenos o la construcción o adquisición de edificaciones para sedes administrativas”.

Artículo 7°. Adiciónese el Capítulo 3, al Título 1, Parte 4, Libro 2 del Decreto 
1081, el cual tendrá un artículo 2.4.1.3.1.

“Capítulo 3

Régimen de transición de la Agencia Nacional Inmobiliaria Virgilio Barco 
Vargas

Artículo 2.4.1.3.1. Transición. Hasta tanto se adopte la estructura y planta de 
personal de la Agencia Nacional Inmobiliaria Virgilio Barco Vargas, la entidad conti-
nuará rigiéndose en materia de personal y órganos de dirección por lo señalado en el 
Decreto ley 4184 de 2011.

En materia presupuestal, contable y de tesorería la Agencia continuará rigiéndose, 
hasta el 31 de diciembre de 2015, por las normas aplicables a la Empresa Nacional 
de Renovación y Desarrollo Urbano Virgilio Barco Vargas, S.A.S., EVB S.A.S., de 
conformidad con la ley de creación”.

Artículo 8°. Suprímase el artículo 1.2.2.1 del Título 2, Parte 2, Libro 1 del Decreto 
1081 de 2015.

Artículo 9°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publi-
cación.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 9 de junio de 2015.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.

El Director del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República,

Néstor Humberto Martínez Neira.

El Subdirector del Departamento Administrativo de la Función Pública, Encarga-
do de las Funciones del Despacho del Director del Departamento Administrativo de 
la Función Pública,

Jaime Torres Melo.

DECRETO NÚMERO 1279 DE 2015

(junio 9)

por medio del cual se acepta una renuncia y se hace un encargo.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus atribuciones cons-

titucionales y legales en especial las conferidas en el numeral 1 del artículo 189 de la 
Constitución Política,

DECRETA:

Artículo 1°. Aceptación de renuncia. Acéptase a partir de la fecha la renuncia 
presentada por el doctor Néstor Humberto Martínez Neira, del cargo de Director del 
Departamento Administrativo de la Presidencia de la República.

Artículo 2°. Encargo. Encárgase a partir de la fecha del cargo de Director del 
Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, al doctor Mauricio 
Cárdenas Santamaría, quien actualmente se desempeña como Ministro de Hacienda 
y Crédito Público, mientras se nombra al titular del cargo, sin perjuicio de sus fun-
ciones.

Artículo 3°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 9 de junio de 2015.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

ministerio de Hacienda y crédito Público 

Decretos 

DECRETO NÚMERO 1264 DE 2015

(junio 9)

por el cual se da por terminado un encargo y se efectúa otro en la Superintendencia 
de la Economía Solidaria.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades constitu-
cionales y legales, en especial las que le confiere el numeral 13 del artículo 189 de la 
Constitución Política en concordancia con el artículo 2.2.5.9.7., del Decreto número 
1083 de 2015,

DECRETA:

Artículo 1°. Dar por terminado a partir de la fecha de comunicación del presente 
Decreto, el encargo conferido mediante Decreto número 001 del 2 de enero de 2015, 
a la doctora Dunia Soad de la Vega Jalilie, identificada con la cédula de ciudadanía 
número 52084411, actual Secretaria General Código 0037 Grado 22 de la Superinten-
dencia de la Economía Solidaria, del cargo de Superintendente Código 0030 Grado 25 
de la Superintendencia de la Economía Solidaria.

Artículo 2°. Encárgase a partir de la fecha de posesión, a la doctora Martha Teresa 
Durán Trujillo, identificada con la cédula de ciudadanía número 35499273, actual 
Asesor Código 1020 Grado 16 de la Unidad Administrativa Especial, Unidad de Pro-
yección Normativa y Estudios de Regulación Financiera (URF), del cargo de Super-
intendente Código 0030 Grado 25 de la Superintendencia de la Economía Solidaria.

Parágrafo. El encargo a que se refiere este artículo se realizará con la desvincula-
ción de las funciones del cargo de que es titular.

Artículo 3°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.

Comuníquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 9 de junio de 2015.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría. 


